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ACTA No. 0089-TCE-2010

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL CORRESPONDIENTE

AL LUNES 22 DE FEBRERO DE 2010.

En la ciudad de Quito, a los veintidós días del mes de febrero de dos mil diez,
siendo las 15h35 minutos, sesiona el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral,
con la Presidencia de la Dra. Tania Lizbeth Arias Manzano y la asistencia de
las señoras juezas Dra. Ximena Verónica Endara Osejo, Vicepresidenta, y Dra.
Carmina Alexandra Cantos Molina; y, de los señores jueces Dr. Jorge Aurelio
Moreno Yanes y Dr. Arturo Javier Donoso Castellón.

Actúa en la Secretaría su titular doctor Richard Ortiz Ortiz.

Por Secretaría se constata el quórum reglamentario y se pone a consideración
el siguiente orden del día.

ORDEN DEL DíA:

1. Entrega del Informe anual 2008 - 2009

2. Conocimiento de la propuesta de planificación estratégica del
Tribunal Contencioso Electoral.

3. Lectura de comunicaciones; y,

4. Asuntos Varios.

La señora Presidenta pone a consideración el orden del día.

La doctora Cantos sugiere que se haga un ajuste y que el segundo punto
conste como: "Conocimiento del cronograma y criterios para la elaboración de
la planificación estratégica del Tribunal Contencioso Electoral", sugerencia que
es acogida por unanimidad.

PRIMER PUNTO.-

ENTREGA DEL INFORME ANUAL 2008 - 2009
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La señora Presidenta pide que por Secretaría se haga la entrega a las señoras
juezas y señores jueces el borrador del informe de actividades que ha
preparado la Presidencia y que corresponde cronológicamente al período
octubre 2008 - diciembre 2009; documento que recoge la actividad del
Tribunal. Además la señora Presidenta señala que el informe consta del
cuerpo propiamente del informe y una serie de anexos que contribuyen a
explicar el informe y que al final hay un anexo de galería de fotos, que tiene
como propósito tener un registro gráfico de lo que ha sido la actividad del
Organismo, así como fotos que pueden servir para la edición final del
documento.

SEGUNDO PUNTO.-

CONOCIMIENTO DEL CRONOGRAMA Y CRITERIOS PARA LA
ELABORACiÓN DE LA PLANIFICACiÓN ESTRATÉGICA DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL.

El Pleno recibe al doctor Gandhi Burbano que da información sobre la
constitución de la comisión especial que preparó el cronograma de trabajo y
metodología para la organización de la planificación estratégica institucional
plurianual.

El economista Jaime Naranjo realiza una explicación de los puntos que se han
preparado para la elaboración del cronograma y criterios para la elaboración de
la planificación estratégica del Tribunal Contencioso Electoral

El doctor Moreno, manifiesta que la planificación le parece interesante, pero no
se debe olvidar que la Función Electoral no solamente lo constituye el Tribunal
Contencioso sino que también el Consejo Nacional Electoral, entonces desde
ese punto de vista no pueden estar separadas; además expresa que para
manejarse en el plan estratégico es necesario la normativa interna, porque es
un asunto complejo desde el punto de vista administrativo y de procesos;
adicionalmente, en el ámbito jurisdiccional un reglamento de trámites de
procesos, en el ámbito administrativo hay que revisar desde el orgánico por
procesos, ya que el que existe está basado en la normativa del Régimen de
Transición, donde el Pleno era el órgano jurisdiccional y administrativo, eso
debe ser reformulado.
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La señora Presidenta manifiesta que recogiendo lo que sugiere el doctor
Moreno, convendría que el doctor Burbano y el economista Naranjo consideren
estas observaciones y que dentro de la metodología y cronograma se
considere una fase de socialización y de coordinación con el Consejo Nacional
Electoral, y tal vez ampliar a los actores políticos.
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La doctora Endara sugiere al economista Naranjo que requiera en el Consejo
Nacional Electoral los materiales que tengan, con el fin de que sea un
indicativo, pues el Consejo nacional Electoral organizó varios seminarios sobre
este tema.

La doctora Cantos manifiesta que para la elaboración de la planificación
estratégica debería conformarse al interior de la Institución, un equipo integrado
por los diferentes despachos para que se pueda complementar el trabajo en
relación a los temas jurisdiccionales, además indica que está de acuerdo con la
elaboración del código de ética, que podría únicamente ser un decálogo que
tendrían que elaborar los abogados de los despachos, también dice que está
de acuerdo que se debería trabajar con el Consejo Nacional Electoral y tal vez
recopilar alguna información de la Corte Constitucional, por la similitud en el
campo de trabajo. En relación al trabajo con los sujetos políticos considera
riesgoso, porque se debe ver las ventajas o desventajas de trabajar con ellos.

El doctor Donoso considera que esta planificación estratégica, es un esquema
general para cualquier institución, y que se debe tomar en cuenta lo dicho por
el doctor Moreno, igual lo dicho por la doctora Endara, también de coordinar
con el Consejo Nacional Electoral que es la entidad operativa, que lleva
adelante los procesos y que en función de eso se ajuste los tiempos. Respeta
lo manifestado por la doctora Cantos pero no cree que sea el momento de que
de los despachos pongan a una persona a trabajar, si el tema todavía está en
investigación y planificación.

La señora Presidenta manifiesta a los exponentes que entiende la metodología
que han presentado y la hoja de ruta y que durante los próximos días o
semanas se iniciaría una fase de recopilación de información incluyendo lo que
el Consejo Nacional Electoral ha estado programando. Finalmente agradece al
equipo que ha preparado el cronograma y metodología de la planificación
estratégica.

TERCER PUNTO.-

LECTURA DE COMUNICACIONES

Por Secretaría se informa que no hay comunicaciones para dar lectura.

CUARTO PUNTO.-

~ ASUNTOS VARIOS.
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La doctora Endara, hace referencia a una comunicación que ha entregado a
Presidencia para que en caso de ser pertinente se ponga a consideración del
Pleno.

La señora Presidenta le informa que en la anterior sesión se conoció y fue
entregada a los señores jueces que asistieron a esa reunión y que además ya
han empezado a circular algunas ponencias, además ya se ha convocado a
una reunión inicial de naturaleza jurisdiccional para discutir ese tema.

El doctor Moreno aclara sobre la preocupación que tuvo cuando se elaboró el
reglamento transitorio para las juezas y jueces, manifiesta que se hizo alusión a
la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y concomitantemente
con eso se hizo referencia a los artículos de vacaciones y licencias de dicha
Ley, pero que esa Ley no es aplicable para los jueces y juezas, y que la Ley
que se apega y de la cual se debería recoger esos tres artículos, que considera
deben ser reformados, son los del Código Orgánico de la Función Judicial, por
lo que presenta un proyecto de reformas que es necesario acoplarlo a la
realidad del Tribunal Contencioso Electoral, lo que pone en conocimiento para
que se ponga a consideración del Pleno.

La señora Presidenta comunica que debe someterse a una cirugía y por lo
tanto va a tomar unos días de reposo, por lo tanto informa que ya ha tomado
todas las previsiones en la parte administrativa financiera, para que las cosas
queden al día, que esta información pasará a la señora Vicepresidenta quien se
encargará de la Presidencia. Además informa que en la parte jurisdiccional, hoy
ha llegado un tema a Secretaría y que por sorteo le ha correspondido, por lo
tanto, pasará oportunamente a los despachos la propuesta de providencia.

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora
Presidenta agradece por la participación a las señoras Juezas y a los señores
Jueces del Tribunal Contencioso Electoral y clausura la sesión, siendo las
16H40.
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